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La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General de      
Incorporación y Revalidación de Estudios (DGIRE), con el apoyo de la Dirección General del 

Deporte Universitario (DGDU), en el marco de la promoción del deporte y la recreación, invita a 
participar en los 

Torneos SI UNAM 

2018-2019 

“SI, actuemos con valor” 

AJEDREZ 

OBJETIVO 

Promover la participación en el deporte escolar, así como generar mayor identidad con la 

Universidad Nacional a través de los símbolos y valores universitarios entre los estudiantes del 

Sistema Incorporado de la UNAM. 

PARTICIPANTES 

Podrán participar estudiantes de bachillerato y licenciatura de las instituciones con estudios 

incorporados y de convenio de revalidación con la UNAM, que no hayan recibido sanción en los 

“Torneos SI UNAM” anteriores. 

En la categoría de equipos: podrán ser de 4 integrantes en las ramas femenil, varonil y mixta. 

En la categoría libre: la participación es individual y podrán ser estudiantes de bachillerato y 

licenciatura, ramas femenil, varonil y mixta. 

RAMAS Y CATEGORÍAS 

Deporte Rama Categoría 

Ajedrez Femenil, Varonil y 

Mixta 
Por equipos 

Ajedrez Femenil y Varonil Individual 

Para participar en los “Torneos SI UNAM” es de observancia obligatoria el Reglamento General de 

Competencia y el Reglamento de Disciplina y Sanciones, los cuales tendrán vigencia durante todo 

el ciclo escolar 2018-2019. 
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ETAPAS DE COMPETENCIA Y FECHAS 

Etapa de 

competencia 
Descripción Periodo de realización 

 

 

 

Etapa Intramuros 

Cada escuela organizará una actividad 

selectiva para obtener a su equipo 

representativo en la etapa eliminatoria de 

los Torneos SI UNAM 2018-2019. 

El sistema de competencia lo determinará el 

coordinador deportivo del plantel.   

 

 

Debe concluir antes del 

25 de enero del 2019. 

 

 

Encuentros 

Deportivos 

Se podrán inscribir hasta tres equipos por 

escuela y sin límite en la categoría individual. 

Los aspectos específicos deberán consultarse 

en el anexo técnico respectivo.  

 

 

6 y 7 de febrero del 

2019. 

 

 

SISTEMA DE COMPETENCIA  

Se realizará por el sistema suizo como se especifica en el anexo técnico y con base a la inscripción. 

 

INSCRIPCIONES 

1. Para llevar a cabo los trámites correspondientes a la inscripción en tiempo y forma estipulada, 

es importante considerar los lineamientos de pago de servicios en línea. Estos requieren de 24 

a 48 horas para el  envío (por parte de la DGIRE) de la Ficha de Depósito Digital Referenciada 

(FDDR) para su correspondiente pago en el banco; ello sin tomar en cuenta el tiempo que se 

invierte en la realización del pago en la institución financiera y el posterior envío a la DGIRE, de 

la ficha de depósito escaneada; habiendo aclarado lo anterior, EXHORTAMOS A REALIZAR EL 

TRÁMITE CON TIEMPO, esto con base en que los dos últimos días del periodo, no se está en 

condición de solicitar la FDDR para hacer la inscripción, ya que el trámite quedaría fuera de 

tiempo. 
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Nota: En todo lo relacionado con el trámite de pago y en caso de no recibir respuesta en el lapso 

de tiempo señalado, comuníquese con el Lic. Carlos Valdez Uriza del Departamento de 

Contabilidad y Presupuesto, al teléfono 5622-6038 o al correo presupuesto@dgire.unam.mx para 

solicitar que agilicen su trámite. 

2. Realizar el pago de $749.00 (equipo), $213.00 (individual) por concepto de inscripción, 
únicamente en línea a través del portal de la DGIRE, con Clave de Proyecto: 353, para Torneo 
por equipos y Clave de Proyecto: 352, para Torneo individual.

3. Hacer el registro en línea del 29 de octubre del 2018 al 25 de enero de 2019, imprimir, sellar y 
firmar el formato que emitirá el sistema y entregarlo en la DGIRE.

4. Entregar el formato en físico, anexando cartas responsivas de todos los estudiantes-

deportistas y copia por ambos lados de la identificación oficial de quien firma la carta (padre, 
madre o tutor), en el Departamento de Actividades Deportivas y Recreativas de la 
Subdirección de Extensión y Vinculación de la DGIRE. Primer piso, lado sur de la Sala 
Nezahualcóyotl, zona Cultural de Ciudad Universitaria. Horario de atención: lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas.

5. Las fechas para la entrega del formato de registro y demás documentación, será del 29 
octubre de 2018 al 25 de enero de 2019. Cabe mencionar que NO HABRÁ PRÓRROGA.

Las escuelas que quieran participar con más de tres equipos, deberán notificarlo de manera 

previa al Departamento de Actividades Deportivas y Recreativas, una vez obtenida la 

autorización seguir este procedimiento para inscribir a cada uno de ellos. 

La cuota incluye inscripción, arbitraje de las etapas eliminatorias, final y reconocimientos. 

JUNTA 

Los entrenadores o coordinadores deportivos deberán asistir a la junta que se realizará en las 

instalaciones de la DGIRE el 30 de enero del 2019 a las 11:00 horas. 

La inasistencia del representante de la escuela causará baja automática de los Encuentros 

Deportivos y no habrá devolución de la inscripción. 

SEDE PARA LOS TORNEOS 

Se dará a conocer en la junta previa. 

mailto:presupuesto@dgire.unam.mx
https://servicios.dgire.unam.mx/srvln/adeportivas/
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RECONOCIMIENTOS Los ganadores de cada rama recibirán: 

• Reconocimiento escrito para la Institución, el entrenador y los deportistas. 

• Distinción para el equipo. 

• Medallas 

 

NOTAS 

1. Para participar en los “Torneos SI UNAM”, será necesario realizar su inscripción a través de 

la DGIRE conforme a la convocatoria que emita la DGIRE. 

2. Los “Torneos SI UNAM 2018-2019”, serán sancionados por el Reglamento General de 

Competencia, el Reglamento de Disciplina y Sanciones, el reglamento oficial de la 

Federación Internacional de Ajedrez (FIDE) y los lineamientos quedarán establecidos en el 

anexo técnico respectivo, mismo que será de observancia obligatoria. 

3. Todo estudiante deportista deberá estar registrado desde el torneo interno para tener 

derecho a participar en las siguientes etapas de competencia. 

4. Los jueces serán designados por el Comité Organizador de los “Torneos SI UNAM 2018-

2019” y su decisión será inapelable. 

5. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité 

Organizador de los “Torneos SI UNAM 2018-2019”. 

 

Ciudad Universitaria México, Cd. Mx. 30 de Octubre de 2018. 

 

 

Mayores informes 
Departamento de Actividades Deportivas y Recreativas  
De la Subdirección de Extensión y Vinculación. 
Teléfono: 5622 6103 
Correo electrónico: deportivas@dgire.unam.mx 
 

 

mailto:deportivas@dgire.unam.mx

